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RESPUESTA OBSERVACIÓN 

CONVOCATORIA N° 2023-O-003-HATONUEVO 
 

OBJETO: Contratar “ELABORAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE 
REAJUSTE Y DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS 
DE REFERENCIA, LA CATEGORIZACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EJECUCIÓN PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
SUBSIDIOS FAMILIARES DE VIVIENDA BAJO LA MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
URBANA EN ESPECIE EN EL MUNICIPIO DE HATONUEVO”. 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: ENERO 26 DE 2024 

PROPONENTE CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA COLOMBIANA COINCO SAS 
Observación 
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Respuesta: Analizadas las observaciones realizadas por el proponente, la Entidad da respuesta en los siguientes 
términos: 

1. En relación con el contrato No. 2019-O-025-RIOHACHA (RUP 25), se evidencia que la documentación 
aportada por el proponente no contiene la totalidad de la información requerida en la viñeta denominada 
"ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA" del numeral 5.2.3.1.1. CARACTERÍSTICAS DE 
LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA EXIGIDA, en la cual se 
establece lo siguiente: 
 
" (...) ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
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Los Proponentes acreditarán para cada uno de los Contratos aportados la siguiente información mediante 
alguno, o algunos, de los documentos señalados en el numeral de los Términos de Referencia: 
a. Contratante. 
b. Objeto del Contrato. 
c. Principales actividades ejecutadas. 
d. La magnitud, área intervenida o construida y demás condiciones de experiencia exigidas 
e. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción del 
Contrato. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de 
suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre señalado en 
la certificación 
f. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato: Esta fecha corresponde al momento de terminación 
de la ejecución del Contrato, por lo que no necesariamente coincide con la fecha de entrega y/o recibo final, 
liquidación, o acta final. Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se 
evidencia fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 
g. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
h. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural (...)" subrayado fuera del texto 

 
Por lo anterior, se le dio alcance a la evaluación de requisitos habilitantes, solicitando subsanar el contrato No. 2019-
O-025-RIOHACHA (RUP 25). 
 

2. Ahora bien, en cuanto al contrato No. 3-1-36904 (RUP 30), se verificó nuevamente la documentación 
aportada dentro de la propuesta, evidenciando que, en el contrato aportado, se establece el alcance del 
proyecto, donde discrimina las principales actividades para la construcción de las viviendas; así mismo, 
discrimina el área y la cantidad de viviendas.  

 
Esta información es tenida en cuenta para efectos de verificación toda vez que en los términos de referencia en la 
viñeta denominada “DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA” del 
numeral 5.2.3.1.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA, se relaciona como documento válido “el contrato” para la acreditación de dicha experiencia.  
 

3. Se le aclara al proponente que el numeral 6.3 FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
POR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, no se indica que el proponente debe diligenciar un formulario 
adicional para la acreditación del factor puntuable “Experiencia del proponente” toda vez que dicho factor 
se evalúa con los contratos válidos aportados por el proponente como experiencia habilitante y que no 
fueron objeto de subsanación, tal como se evidencia a continuación: 
 

 
Por lo tanto, para la evaluación de este factor no se exige dentro de los términos de la convocatoria la presentación 
del formato denominado “Formato 3a EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE PARA 
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CALIFICAR LA OFERTA”, ya que para la acreditación de la experiencia habilitante se solicita el formato denominado 
“Formato 3 - Experiencia específica del proponente”. 

 
4. Por último, en cuanto a su expresado por el observante para el otorgamiento del puntaje por factor 

“Experiencia de la región”, los términos de referencia establecen dos alternativas para la acreditación de la 
misma, así: 

 
“(…) Adicional a la inscripción en el RUP, el proponente deberá presentar alguna de las siguientes 
alternativas que permitan acreditar las condiciones particulares de ejecución de los contratos: 
 
Alternativa A: mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en 
la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje 
de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la 
ejecución, terminación o cierre, balance financiero y de ejecución / liquidación del contrato o proyecto. En 
ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo. 
 
Alternativa B: se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación 
o de entrega y recibo final, acta de cierre, balance financiero y de ejecución / liquidación, donde conste la 
ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir 
suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y 
el Contratista (…)” subrayado fuera del texto 

 
El proponente, acreditó la ALTERNATIVA B, adjuntando en su propuesta el acta de liquidación y el contrato, los 
cuales contienen la información mínima requerida para cumplir con el factor ponderable “experiencia en la región”. 
Conforme a lo expuesto, su observación procede parcialmente por lo cual se le solicita al proponente JOSE CARLOS 
GUERRA FUENTES, subsanar el contrato No. 2019-O-025-RIOHACHA (RUP 25) en referencia al requisito 
habilitante. 
 
Lo anterior, conforme lo establece el numeral 4.26.1. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, de los términos de referencia, establece que En el evento en 
que no se haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y, por ende, no lo haya requerido en el “Informe de 
verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”, o advierta la necesidad de aclaración o 
explicación en cualquier momento de la convocatoria, podrá solicitar a los proponentes para que alleguen los 
documentos, aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto se fije y por el medio dispuesto para tal 
fin”. 

 

 


